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Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de 
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• 1 Oficio ASEA/UGSIVC/DGGC/1231/2017 
Ciudad de México a 2 o de Enero de 2 o 1 7 

C. MAURICIO SANCHEZ JIMÉNEZ
SERVICIO VA�E DE IZTACIHUATL P.OPOCATEPETL. S.A. DE C.V.
ESTACIÓN DE SE�YICIO 9156 
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PRESENTE 

•.·· 

ASUNTO: Ucencia Ambiental Única 
BITÁCORA: 09./LUA0014/ll/16 

En átenc:ión a !9, solicitud ingresada a ésta Agencia r-!racional de Seguridad Industrial y de · 
Protección al Medio Amorent� tlei Sectot-'Hidrocarl:Juros. en IÓ sucesivo la AGENCIA, el día 
04 de Noviembre de 2016 y turnada para sú atención a la Dirección General de Gestión 
Comercial. adscrita a la Unidad de ,Gestión, Supervislón, Inspección y Vigilancia Comercial. 
por medio del cual en su carácter de r�presentante legal .del establecimiento SERVICIO 
VALLE'OE IZTACIHUA;1"l POPOCA.TEPET:l.!t ·S�A. E>E C.V. 1 ESTAC:IÓN·DE SERVICIO 9156. 
con ubicación en CARRETERA fEOli:'RAl ME*lfZO-PUEBLA KM. 81.200, COLONIA SAN 
MATEO CAPUl TITLAN. MUNICIPIO DE HUEJOTZINGQ, ESTADO DE PUEBLA. CÓDIGO 
POSTAL 74160, en lo suceslvo el REGULADO, tramita Licencia ·Ámbiental Única (LAU). 
Una vez evaluada-la'ir-tformácrón present�da, y.

l. 
,CpN.SID.ERANDO 

Que. esta Dirección Gener�I de Gestión Comercial es competente para, revi-sar, 
evaluar y resolver sobre··la Licencia Ambiental·'única solicitada por el REGULADO. de 
conformial-ad con.lo -dispue:st�. e11.Jos artículos 4 fracción XXVII y 3 7 fracción XVIII del 
Reglamemtó Interior de la,Ag�ncia.Narional de Seguridad Industrial 1Y de Protección al 

) 
Medio Ambiente del Sec::tor Hidrocarburos. · 

� 
H. Que �I dí� 01· �e Noviembre de 201�. s� recibió' en la A�ENCIA, la solicit�d de Licencia �

Ambiental Unica · para el es_tablec1m1entn SERVICIO.· VALLE DE IZT ACIHUA TL 
P(?POC:AT�PEJl., S.A. t;J,E' c.v.;. rtiistna que fue registrada con número de bitácora
09/LUA0014/11/16.
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Melchor Ocampo No 469, Colonia Nueva Anzur.es. Delegación Miguel Hidalgo, C:.P. 11590, Ciudad de México. 
Teléfono C-t::52.55) 91·.26.0l.OO ·- www.a�.gob.mx 

L?. Ag�ri¡;,n N�ciomtl de Se!JUrl�d lfldlJStrial y d� Protcctíón al Medio Ambiente del Sern;,r Hláror.M�ro.� camb1én uc,llz,1 el Qr.rón/1110 'ASEA'' 
y In� pol.�bras ''t.g�nci� (le Se�ñd�d. E11r:r&la y Ambiente· como parte de su ldimtldad Institucional 

Domicilio, teléfono y correo electrónico del
representante legal, artículo 113 fracción I de la
LFTAIP y artículo 116 primer párrafo de la LGTAIP.

Nombre y firma de la 
persona que recibe el 
documento, artículo 113 
fracción I de la LFTAIP y 
artículo 116 primer párrafo 
de la LGTAIP.














